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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Huelva número 2, del Ayuntamiento de Huelva,
tomo 1.682, libro 284, folio 13, finca 62.247, ins-
cripción primera.

Tipo de subasta: Once millones setecientas cin-
cuenta y seis mil, doscientas cincuenta (11.756.250)
pesetas.

Huelva, 15 de junio de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—40.552.$

ICOD DE LOS VINOS

Edicto

Don Tomás Luis Martín Rodríguez, Juez de Primera
Instancia número 1 de Icod de los Vinos,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
26/2000, se sigue, a instancia de doña María del
Carmen León León, expediente para la declaración
de ausencia de don José González Luis, natural
de Icod de los Vinos, con domicilio en avenida
Marítima, 15, Icod de los Vinos, nacido el día 17
de febrero de 1929, hijo de Francisco y Encarnación,
de estado civil casado, quien se ausentó de su último
domicilio, no teniéndose noticias de él desde hace
más de cuarenta años, ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noti-
cias del desaparecido puedan ponerlos en conoci-
miento del Juzgado.

Dado en Icod de los Vinos a 15 de febrero de
2000.—El Juez.—40.128.$

1.a 3-7-2000

LA PALMA DEL CONDADO

Edicto

Don Justo Gómez Romero, Juez de Primera Ins-
tancia número 2 de La Palma del Condado,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 225/1999 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros
de Huelva y Sevilla, contra doña María Dolores
Lombardo Sánchez y don José Oliveras Cárdenas,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la sala
de audiencia de este Juzgado, el día 26 de sep-
tiembre, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 195100018022599,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la

Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tente los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 26 de octubre, a las once
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 28 de noviembre,
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que
sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrase la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 3. Módulo tipo «C» que consta
de dos plantas en el edificio sito en la urbanización
«Playa de Matalascañas», término de Almonte, sobre
parcela número 63 del sector «O». Tiene una super-
ficie construida entre sus dos plantas de 82 metros
y 89 decimetros cuadrados. Esta convenientemente
distribuido. Linda: Frente, zona comun que la separa
de la calle Garcilaso de la Vega; derecha, entrando,
modulo tipo «B» descrito anteriormente; izquierda,
modulo tipo «D»; y fondo, zona comun que lo separa
de la parcela 62.

Inscrita en el Registro de la Propiedad, al tomo
1.264, libro 289, de Almonte, folio 78, finca 21.312.

Tipo de subasta: 11.854.305 pesetas.
$

La Palma del Condado, 30 de mayo de 2000.—El
Juez.—El Secretario.—40.554.$

LEBRIJA

Edicto

Doña Adelaida Maroto Márquez, Juez de Primera
Instancia número 1 de Lebrija,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 8/1999 se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de El Monte de Piedad y Caja de Ahorros
de Huelva y Sevilla, contra don José Antonio
Gutiérrez Arrias y doña Dolores González Soto,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirán, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la sala
de audiencia de este Juzgado, el día 15 de enero
de 2001, a las diez treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 3973000018000899,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por

escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 12 de febrero de 2001, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 12 de marzo
de 2001, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Nave número 30. Linda: Al frente, calle de nueva
formación; derecha, entrando, zona de separación
de módulos; izquierda, la número 32, y fondo, don
Pedro Cordero Caro. Tiene una superficie de 303
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Utrera, al tomo 1290, libro 370 de Lebrija,
folio 67, finca número 20.031, inscripción primera.

Tipo de subasta: 9.000.000 de pesetas.

Lebrija, 16 de junio de 2000.—La Juez.—La Secre-
taria.—40.553.$

LEÓN

Edicto

Don Ricardo Rodríguez López, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de León
y su partido,

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo
seguidos en este Juzgado al número 289/99, a ins-
tancia de «Banco de Asturias, Sociedad Anónima»,
representado por el Procurador señor Muñiz Sán-
chez, contra don Pablo José Santos López, en recla-
mación de 888.594 pesetas de principal y 250.000
pesetas de intereses, gastos y costas, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y, en su
caso, por segunda con la rebaja del 25 por 100
y tercera vez, sin sujeción a tipo, del bien embargado
que a continuación se reseña en forma concisa, seña-
lándose para el acto de remate, respectivamente los
días 5 de septiembre de 2000; 17 de octubre de
2000 y 21 de noviembre de 2000, respectivamente,
a las doce horas, en este Juzgado, debiendo con-
signar los licitadores el 20 por 100 del valor efectivo
del tipo de subasta, haciéndose constar que no ha
sido suplida la falta de títulos y que las cargas y
gravámenes, si los hubiere quedarán subsistentes,
estando la certificación de cargas y autos de mani-
fiesto en Secretaría. Sólo el ejecutante podrá hacer
postura a calidad de ceder el remate a un tercero.

Bien objeto de subasta

Descripción de la finca: Rústica. Parcela de terre-
no al sitio de Los Nistales, en término de Sanfelismo,
Ayuntamiento de Valdefresno, León. De 651 metros
8.450 centímetros cuadrados de superficie. Linda:
Norte, en línea de 25 metros, finca segregada y


